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ABSTRACTS

DERECHO
1. Derecho natural y ley natural en la philosophia perennis. Un encuentro con la filosofía jurídico-práctica de Arthur Kaufmann

José Antonio Santos Arnaiz. Universidad Rey Juan Carlos

En el contexto de la sociedad liberal alemana se pretende analizar, desde una perspectiva crítica, el papel que desempeña la ley natural y el derecho natural histórico en el pensamiento iusfilosófico de Arthur Kaufmann (1923-2001); para cuyo cometido se toma por base el sistema filosófico de dos grandes clásicos: Aristóteles y Tomás de Aquino. En particular el segundo, por la influencia ejercida sobre este relevante autor alemán; a la par que se procede a desgranar su actitud ante el catolicismo. La intención es destacar como su filosofía jurídica, constructiva y práctica, puede ser plausible para la generalidad de la sociedad, y en la que el influjo del Aquinate no hace sino otorgar una mayor coherencia al total de su obra.

2. El futuro de la ley natural: ¿es posible una moral material universal y posthermenéutica?

Raúl Madrid. Pontificia Universidad Católica de Chile

El punto de partida es la tesis de Engelhardt, autor que afirma la imposibilidad de concebir -a estas alturas de la historia de la cultura occidental- una moral universal de contenido; debiendo, incluso aquellos que sustentan una ética material, claudicar sus principios a favor de una moral secular de naturaleza procedimental –basada en el acuerdo–, con objeto de hacerse cargo de lo que denomina “extraños morales”, que sería lo propio de un mundo fragmentado, multicultural y complejo.

El objeto del trabajo no es ofrecer aquí y ahora una propuesta material que revierta las conclusiones de Engelhardt, sino reflexionar sobre cuál debiera ser la actitud estratégica o programática del iusnaturalismo contemporáneo y futuro, atendiendo a los siguientes presupuestos: (1) que el conocimiento humano es esencialmente dialéctico, y que en tal sentido toda crítica debe ser oponible; (2) que la koiné glossa del mundo contemporáneo es esa imposibilidad, de la que Engelhardt es sólo un exponente, que niega la universalidad material de los preceptos morales, sobre la base de teorías posthermenéuticas. Mientras que, por otro lado (3), para los teóricos de la ley natural, al fundarse ésta en el propio sujeto racional, no puede no ser universal a todos los individuos que la realizan, resultando preciso y aconsejable, en consecuencia (4), reformular no los contenidos de tal planteamiento, sino más bien sus categorías metodológicas, que la hagan comprensible para el discurso contemporáneo sin traicionar sus fundamentos (como sí parece ocurrir en algunos intentos actuales).

3. El derecho de gentes en Santiago Ramírez

Víctor Zorrilla. Universidad de Navarra

Desde su fundación por Cicerón, la filosofía del derecho de gentes ha tenido diversas vicisitudes históricas, alcanzando su más alta elaboración teórica en Tomás de Aquino. En El derecho de gentes. Examen crítico de la filosofía del derecho de gentes desde Aristóteles hasta Francisco Suárez (Madrid: Studium, 1955), Santiago Ramírez pasa revista a las principales propuestas teórico-filosóficas sobre el derecho de gentes a lo largo de la historia, valorando críticamente los aportes de cada una, para llegar a una propuesta personal firmemente enraizada e inspirada en el espíritu filosófico de Tomás de Aquino. Esta comunicación pretende mostrar la sustancia de la interpretación del pensamiento de Tomás llevada a cabo por Ramírez, así como la propuesta de este último respecto a la filosofía del derecho de gentes y la relación de este derecho con la ley natural.

4. Aporías de un Derecho constitucional sin Ley Natural. Consideraciones generales y selección de problemas actuales en España

Asunción de la Iglesia. Universidad de Navarra

En los últimos tiempos en España se acumulan los problemas derivados del ejercicio del poder que no reconoce límite en la ley natural. Cuando frente a los argumentos de naturaleza se esgrimen los de mayoría y de puro criterio sociológico -en las más de las  veces manipulado- se busca en la letra de la Constitución el freno para la adopción de medidas legislativas. Es aquí donde aparecen las dichas aporías de un texto constitucional desprovisto de resortes naturales informadores y delimitadores de la realidades recogidas en el texto constitucional. En efecto, la Constitución recoge instituciones muy previas a la adopción de la Constitución (v. gr. matrimonio o la  familia), precisamente para garantizarlas. Ahora bien, una lectura del texto constitucional sin más límites que la compatibilidad aunque sea  forzada con la literalidad del precepto- que por otra parte podría buscarse con la correspondiente reforma del texto- deshace las garantías jurídicas de las principales instituciones sociales.

5. La fundamentación del Edicto del pretor De pactis en la naturalis aequitas a la luz de algunos pasajes de la Glosa Ordinaria y de Baldo degli Ubaldi
Nadja El Beheiri. Universidad Catolica Pázmány Péter (Hungría)
El jurista romano Ulpiano en su comentario al Edicto del pretor “De pactis”  ha fundamentado el edicto en la “naturalis aequitas”. A pesar del hecho que el tenor del edicto recuerda en algunos de su pasajes a la manera de expresarse de Ulpiano cuando presenta la definición de la justicia al final de su comentario a la rubrica el jurista formula y reitera el principio romano “ex pacto nudo non oritur actio”. Este hecho y también el papel importante que ha jugado siempre el pacto en el intento de fijar una teoría del derecho han contribuido a que este pasaje del Digesto ha sido objeto de estudio en todos los tiempos. La presente comunicación partiendo del trabajo de algunos autores medievales trata de hacer frente a la objeción muy corriente en algunos autores modernos que referir a nociones como la “naturalis aequitas” no es más que una manera de decir sin contenido objetivo.      
6. La exigibilidad como criterio de juridicidad

Caridad Velarde Queipo de Llano
. Universidad de Navarra
El discurso sobre la ley natural en el ámbito científico puede abordarse, fundamentalmente desde dos perspectivas: la del razonamiento práctico en general, y la estrictamente jurídica. En la primera, la ley natural representa la opción por un planteamiento no relativista que, paradójicamente, supone también mantener la confianza en la razón. La segunda no está separada de la anterior, en el sentido de que el problema de la objetividad del conocimiento moral, afecta obviamente al mundo del derecho. Pero en cualquier caso, se trata de una perspectiva diferente, más amplia y más reducida al mismo tiempo. En este trabajo me voy a ocupar de la dimensión jurídica, abordando una cuestión central para el pensamiento sobre el derecho de los dos últimos siglos, esto es, cuál es el criterio de juridicidad, o si se quiere, lo que permite determinar que estamos  ante un hecho, norma, comportamiento u obligación jurídicos. La cuestión puede parecer baladí, pero tiene relevancia, y no sólo teórica. De qué se haya de entender por derecho dependen la legitimidad del derecho positivo y, en último término, su obligatoriedad. El derecho ciertamente puede verse desde una perspectiva normativa, pero también desde la perspectiva de las obligaciones que comporta. Y asumido este punto de vista conviene diferenciar las obligaciones jurídicas de otro tipo de obligaciones, como puedan ser las morales, religiosas,... Llegados a este punto, la tesis de este trabajo es que el elemento diferenciador de unas obligaciones y otras no es otro que la exigibilidad de los comportamientos.
7. Seis desafíos para la ciencia del derecho natural del siglo XXI. Una vuelta a los clásicos

Diego Poole. Universidad Rey Juan Carlos de Madrid

Las tesis que aquí defendemos –que esperamos publicar por extenso en el libro Derecho, Justicia y Ley- las hemos ido desarrollando en los últimos años a partir del estudio de todo el corpus aristotélico tomista con la nueva perspectiva del neoclasicismo norteamericano desarrollado a partir de la obra de Grisez, y magistralmente proyectada en el ámbito iusfilosófico por John Finnis. La imagen del "esencialismo iusnaturalista" desarrollada por Suárez –en supuesta continuidad con Sto. Tomás- ha adulterado y desfigurado casi por completo la estructura genuina del razonar práctico tal y como fue concebida por Aristóteles y luego desarrollada fielmente por Sto. Tomás. En cierta manera también se debe a Suárez la distorsión de la noción de principios de la ley natural en la medida en que pierde de vista la diferente naturaleza de las premisas en los razonamientos especulativos y en los prácticos. La crítica de la falacia naturalista que desde Hume se viene haciendo contra el "iusnaturalismo clásico", es pertinente y adecuada cuando se aplica sobre la teoría de Suárez o sobre cualquier iusnaturalismo de corte racionalista, que, por otra parte, en los últimos tres siglos se nos ha presentado como la "teoría clásica de la ley natural".

8. Miguel de Éfeso: un ejemplo de recepción bizantina del iusnaturalismo aristotélico

Joaquin Garcia-Huidobro. Universidad de Los Andes

Miguel de Éfeso es el autor bizantino que comenta un mayor número de obras aristotélicas, entre ellas la Ética a Nicómaco. En este trabajo se muestran la interpretación que hace Miguel del pasaje de EN V, 7 1134b18-1135a5, donde se habla del derecho natural. El comentario que hace del mismo, aunque muy literal, muestra importantes diferencias con el texto original, derivadas de los diferentes medios culturales en los que ambos vivieron.
9. Razonamiento práctico, ley natural y derecho

Ángela Aparisi. Universidad de Navarra

El razonamiento jurídico y el moral pertenecen el ámbito de la razón práctica. Esta se opone, tanto a la razón exacta, como a la voluntad arbitraria, y nos permite una búsqueda de la verdad, que ha de ser encontrada y aplicada teniendo en cuenta las circunstancias del caso, la realidad. Por ello, la nota más característica de este conocimiento es su carácter "situacional", aunque no por ello relativo. Ello determina que el razonamiento prudente, propio del ámbito jurídico, no pueda ser exclusivamente lógico-deductivo. Ciertamente, existen ciertas estructuras básicas en la naturaleza humana, e igualmente algunos factores constantes en el mundo circundante del hombre. No obstante, conviene tener en cuenta que lo permanente, y en definitiva el punto de inserción de la ley natural y el derecho no puede ser más que un repertorio de ciertos principios generales, y no un sistema concluso, pretendidamente cerrado y "matemático", aplicable sin mediación de un razonamiento práctico.
10. Ley natural y leyes humanas. Visión de Álvaro d’Ors

Alfredo Alonso García, Colegio de Fomento Torrevelo, Mogro, Cantabria

En el Parlamento se elaboran leyes para mejorar la convivencia de nuestra sociedad. Esas leyes tienen un carácter eminentemente práctico en nuestras vidas personales, pues de un modo o de otro nos afectan. Pero, ¿dónde está el criterio que nos indica que una ley es la adecuada?

Álvaro d’Ors para dotar de fundamento a las leyes humanas acude a su fuente: la ley natural. La aplicación teórico-práctica de la ley natural es el derecho natural. Voy a estudiar la doctrina de d’Ors en ese campo jurídico para dar dejar clara la necesidad que las leyes humanas tienen de la ley natural para que realmente sean las colaboradoras que rigen la buena convivencia entre los hombres.

11. Racionalidad humana y reglas de imputación

Pablo Sánchez-Ostiz. Universidad de Navarra

A Al describir el Derecho natural es habitual referirse a las reglas de conducta (las normas que rigen las conductas, el fundamento de lo justo y lo injusto de la acción concreta…). Menos habitual es referirse al Derecho natural para describir las reglas de imputación. Conviene diferenciar adecuadamente reglas de conducta y reglas de imputación. En esta comunicación se describen las reglas de conducta que son comunes tanto al los modelos normativos jurídicos como no jurídicos, penales y no penales... Concretamente, la exigencia de conocimiento y voluntad, que es exigencia para atribuir responsabilidad desde muy antiguo en cualquier modelo normativo; la distinción entre error de hecho y de Derecho, entre vis absoluta y vis compulsiva. Se defiende en esta comunicación que dichas reglas, sus mutuas interrelaciones y coordinación, pertenecen a una serie de reglas propias de la racionalidad humana. Con ello, el Derecho natural no sólo tendría su ámbito propio en las reglas de conducta, sino también en el de las de imputación.

12. Dificultades para aceptar una ley natural en el caso de Hans Kelsen

Mirko Skarica. Universidad Católica de Valparaíso, Chile

En su obra Allgemeine Theorie der Normen Kelsen plantea algunas dificultades desde el punto de vista racional que le impiden aceptar la existencia de una ley natural con carácter universal.  Algunas dificultades proceden del ámbito antropológico y otras del ámbito lógico-semántico.  Desde el ámbito antropológico, por ejemplo, una dificultad surge de considerar la razón y la voluntad como facultades autónomas una respecto de la otra.  Desde el ámbito lógico-semántico, por ejemplo, surge de considerar la distinción estricta entre enunciado y norma.  Para admitir la existencia de una ley natural universal Kelsen considera que habría que admitir una identidad absurda entre razón y voluntad en un ser divino, o bien admitir una naturaleza antropomórfica dotada de una razón-voluntad.  Sus presupuestos filosóficos llevan a Kelsen a considerar las normas jurídicas como imperativos procedentes del arbitrio de una voluntad humana, como se puede apreciar tanto en su Allgemeine Theorie der Normen como en su intercambio epistolar con Ulrich Klug a propósito de la posibilidad de una lógica de las normas.  Debido a sus presupuestos filosóficos respecto de la ley natural, Kelsen rechaza explícitamente las teorías de Aristóteles y Tomás de Aquino.
.
13. El nuevo derecho frente a la persona

José Martín Brocos Fernández. Universidad San Pablo-CEU y Olga Martínez Moure. UNED 

Analizamos la fundamentación filosófica del denominado "Nuevo derecho" de origen calvinista que pasa a convertirse en un sistema de control social, de propaganda ideológica y de envilecimiento moral, al responder la ley a la imaginación judicial y a criterios subjetivos, relativizando la justicia. Los principios liberales y democráticos que subyacen y sustentan a este "Nuevo derecho" se tienen como verdad apodíctica, como un dogma laico de la nueva religión, de forma que estamos abocados a la desconstrucción de la naturaleza humana y a la demolición de de lo permanente en el ser humano para llevarlo al terreno del sinsentido y del vacío interior.

14. Hermenéutica filosófica y derecho natural. Algunas consideraciones crítico-valorativas
Carlos I Massini-Correas. Universidad de Mendoza, Argentina

En los últimos años la doctrina del derecho o de la ley natural ha sido objeto de toda una serie de nuevas críticas, algunas de ellas parcialmente diferentes de aquellas surgidas, durante todo el siglo XIX y la primera mitad del XX, en el ámbito del estricto positivismo jurídico. Estas nuevas críticas se enmarcan en el contexto de las diversas corrientes antifundacionalistas, que proclaman la imposibilidad radical de justificar proposiciones primeras, i.e., principios, tanto especulativos como prácticos, que sirvan se soporte racional a valoraciones, normas o imperativos. Se analizan las propuestas iusnaturalistas de dos de estos pensadores, los italianos Viola y D’Agostino, para someterlas luego a una valoración crítica en cuanto a sus virtualidades y consistencia racional.

15. La ley natural en la tradición pactista de la Corona de Aragón: el ejemplo de Fray Francesc Eiximenis
Carmen Cortés. Universidad Abad Oliba – CEU, Barcelona

Francesc Eiximenis, miembro de la orden de San Francisco durante el siglo XIV, ha pasado a la historia del pensamiento político hispánico como uno de los máximos representantes de la formulación filosófica de la tradición pactista de  la Corona de Aragón. El estudio de la teoría eiximeniana nos debe llevar a detenernos en una de sus consecuencias más importantes: la concepción de la ley como el resultado de la voluntad paccionada del representante del poder político y la comunidad representada en Cortes. Ya Legaz Lacambra nos recordaba que "el pactismo implica un concepto de la relación gobernante-súbdito y una precisa concepción de la ley". Ahora bien, la concepción eiximeniana del pacto, de corte escolástica, no obvia  la existencia de un orden natural sino que lo presupone como marco en el que insertarse. Podemos avanzar que el pacto eiximeniano y las leyes paccionadas no se encuadran dentro de los solos límites convencionales. En la doctrina jurídica de Eiximenis, la ley es un dictado de la razón y no de la mera voluntad; tal racionalidad es esencial a la ley y de ello depende que ésta sea justa. Toda norma jurídica debe ser expresión de la "recta rao". Una  ley irracional que obvie el orden natural de las relaciones humanas se asemejará más a un acto de violencia que al derecho.
16. La ley natural bajo otros nombres: de nominibus non est disputandum

Cristóbal Orrego. Universidad de los Andes, Chile. Humboldt Fellow 2005-6, Universidad de Münster

La ponencia sostiene que la analytical jurisprudence del último medio siglo —desde H. L. A. Hart— recuperó algunas de las tesis básicas de la tradición del derecho natural, aunque no los contenidos de derecho natural defendidos por el pensamiento tradicional. Se mencionan algunos de los retornos más notables a la doctrina del derecho natural: sobre la obediencia a las leyes injustas, sobre la definición de ley como acto de la razón, sobre la vigencia inmediata —sin necesidad de promulgación escrita— de los principios de la ley natural, etc. Se procura probar la tesis mencionando —con las oportunas citas y referencias— las discusiones actuales que, en la filosofía del derecho, suponen esa recuperación. Se sacan algunas consecuencias para la discusión iusfilosófica, que aún no han sido aceptadas por los cultivadores de la jurisprudencia analítica. 

CUESTIONES HISTÓRICAS
17. La suprema iniquidad ‘en’ la persona: Fco. de Vitoria y Fco. Suárez
Ángel Poncela González. Universidad de Salamanca
Objetivo: Ilustrar el giro positivo dado por el derecho natural en el segundo cuarto del siglo XVI. Se señala a la moral filosófica y cristiana como base sustante de las cartas y tratados de derechos fundamentales.  Mostrar los antecedentes de la que denomino tesis vinculatoria de la moral y el derecho. Situó el epicentro de esta orientación en la recepción e interpretación que del legado jurídico-filosófico realizara  en su Relecciones teológicas Francisco de Vitoria. Me centraré en concreto sobre dos de las menos conocidas: “Sobre el homicidio” (1529) y “De aquello a que esta obligado el hombre cuando llega al uso de razón” (1535). Sigo finalmente, el desarrollo de la misma tesis y cuestión, en la solución aportada por Francisco Suárez en su De Legibus (1615). Conclusiones.
18. Ordenar la vida por referencia a un cierto fin: Carácter moral de la orientación al fin propio humano en Aristóteles.
Rubén Diez. Universidad de Navarra
Es lugar común en filosofía atribuir a Aristóteles la invención de la distinción entre uso teorético y uso práctico (además del uso productivo) de la razón (Metaf., VI; EN. VI). Frente a éste, en Platón prudencia y sabiduría se habrían confundido en una única actividad. Esta fue en un principio la opinión de Jaeger. Cuando se acentúa excesivamente esta diferencia, se corre el peligro de desgajar a la prudencia, directora de la acción concreta, del ámbito de los fines. En rigor esto último sólo puede hacerse en la medida en que se despoja a la razón cualquier papel en la consideración de los fines prácticos, dejando al deseo como única potencia vinculada con ellos. El mayor peligro que esto encierra es despojar a la virtud moral, que según Aristóteles se ocupa de los fines, de todo elemento de racionalidad. El objetivo de esta comunicación es mostrar cómo en Aristóteles, aunque no de modo explícito, la prudencia está relacionada con los fines prácticos. Se indicará, además, como corolario, cómo esta misma cuestión, juntamente con la distinción entre conocimiento teorético y práctico, se encuentra también desarrollada en el ámbito platónico.

19. El ejemplarismo moral como explicación de la Ley Natural: San Buenaventura

Manuel Lázaro Pulido. Instituto Teológico de Cáceres

La ley natural es un concepto antropológico y moral de gran tradición en el pensamiento occidental, gestándose en la filosofía grecorromana y elaborándose gracias al enriquecimiento de la experiencia y especulación cristiana. San Buenaventura aceptó de forma natural y lógica esta formulación de la fundamentación moral, justificándola desde la doctrina del ejemplarismo (moral) de quien fue maestro paradigmático. Efectivamente el ejemplarismo justifica muy bien la vinculación a la sabiduría y bondad divinas fuente del comportamiento moral humano (Catecismo de la Iglesia Católica, n. 1954). De este modo resuelve la cuestión entre el fundamento de las normas morales y el descubrimiento, desvelamiento antropológico, de las mismas a través de la práctica epistemológica y estética.

20. La ley natural en el diálogo De Legibus de Cicerón

Carmen Castillo García. Universidad de Navarra
Se presenta una selección de textos de Cicerón-con traducción española-, sobre los que se ofrecerá un breve comentario. Epígrafes: Ley y derecho; la naturaleza del hombre; unidad del género humano, no todas las leyes son justas.
21. El oscurecimiento de la razón natural y la fuerza de la ley y la costumbre
María Elton Bulnes. Universidad de los Andes (Chile)
En S. Th., I-II, Q.94, a.4, Tomás de Aquino afirma que los preceptos particulares de la ley natural, que se derivan de los primeros principios universales, pueden tener excepciones en cuanto al grado de conocimiento, debido a que algunos hombres tienen la razón oscurecida por una mala costumbre, entre otras causas. Los germanos no consideraban ilícito el robo, a pesar de que es expresamente contrario a la ley natural. En esta comunicación nos proponemos analizar, apoyados en textos de Tomás, los siguientes puntos: 1) el oscurecimiento de la razón por el vicio; y 2) los factores que permiten que la conducta viciosa se convierta en costumbre social, aunque siempre repugne a la razón natural. En 1) explicaremos que el vicio es contra la naturaleza en cuanto es contra el orden de la razón, y en 2) dilucidaremos como una conducta viciosa puede llegar a ser legítima por convención social.

22. La concepción de Ockham de la ley natural y la crisis actual del iusnaturalismo

Rafael Mora Martín

Guillermo de Ockham por su modo de entender la Omnipotencia divina desarrolló una filosofía donde la naturaleza común no tiene cabida. Podría suponerse que en un universo así la ley natural queda excluida.  No obstante, el Venerabilis Inceptor se presenta como un defensor de la ley natural, pero entendida de un modo diverso a como la concibieron sus predecesores del siglo XIII. Dios ha querido este mundo tal como es y ha mandado al hombre actuar de un modo determinado. Para él, ley natural y ley divina se identifican en cierto sentido. De esa manera, se salvaguarda la formalidad de la ley y su carácter preceptivo. En cambio, resulta una ley extrínseca al ser personal del hombre, que depende exclusivamente del querer de Dios. Este planteamiento, que tuvo un notable éxito, lleva a tener un concepto de ley natural excesivamente dependiente de un concepto religioso de Dios. Y lleva, en consecuencia a uncir la ley natural al carro de los conceptos que dependen de la imagen religiosa de cada cual.

23. Poder político, derecho de gentes y ley natural en Francisco de Vitoria

Santiago Arroyo Serrano. Universidad de Salamanca 

Francisco de Vitoria, acorde con los principios tomistas vigentes en su época y entorno salmantino, defiende la sociabilidad natural del hombre y fundamenta el carácter natural del poder político depositado en el pueblo. Con la ley natural, la sociedad no surge del libre acuerdo o contrato entre los hombres, sino que las instituciones que rigen las relaciones humanas son de carácter natural. Así, la comunidad es el sujeto político del poder, donde todos los hombres son iguales. No existe razón para que el poder de la república resida en uno u otro individuo, definitivamente iguales ante la Ley Natural. Esta igualdad política conduce inevitablemente a unas normas jurídicas compartidas. Es en este punto donde la doctrina de Vitoria y su escuela han tenido repercusión a lo largo del tiempo a través de un intenso debate, llegando hasta hoy con la Declaración Universal de los Derechos Humanos, sobre la que el debate no se ha cerrado definitivamente.

24. Ley y Libertad. El debate del Probabilismo moral y el rol de la conciencia

Francisco O’Reilly. Universidad de Navarra

En el siglo XVII surge en Europa un debate profundo sobre la conciencia moral, el cual dio lugar a una infinidad de posturas al respecto. La cuestión de fondo del debate se podría resumir en la fuerza que se le da a la ley como regla del obrar, y en los casos de ley dudosa, si es posible o no dejar de lado la ley e ir a favor de la libertad. Pero, ¿hasta qué punto es legítima esta oposición entre ley y libertad?, y por último ¿qué rol cumple la conciencia en éstas circunstancias?

25. El interés por la moral en el inicio de la modernidad: Montaigne y Descartes

Raquel Lázaro. Universidad de Navarra

La publicación del Discurso del Método en 1637  marca para muchos el inicio de la modernidad. De él destaca el carácter marcadamente practico que desde el inicio Descartes confiere a su proyecto  filosófico. Es precisamente ese aspecto de la filosofía cartesiana el  que nos proponemos estudiar brevemente en relación a otra obra de carácter eminentemente practico anterior al Discurso pero que planea a  lo largo de él, a saber, los Ensayos de Montaigne. El ultimo gran  moralista francés de finales del XVI se había propuesto buscar una guía  moral para el hombre desde un escepticismo fideista. Nos proponemos  mostrar los puntos de conexión entre Montaigne y Descartes a propósito  de Los Ensayos y el Discurso, e intentar averiguar si realmente las  reglas de la moral provisional de la tercera parte del Discurso suponen  un avance distinto respecto de la moral de los Ensayos.
26. La armonía universal como fundamento de la justicia divina y el derecho natural en los primeros escritos jurídicos de Leibniz

Agustín Echavarría. Universidad de Navarra

La teodicea de Leibniz –como doctrina de la justificación de Dios- se originó en un contexto jurídico, como la aplicación al caso de Dios de una definición común de justicia surgida de su arte combinatoria. Leibniz llega incluso a definir a la teología como una cierta jurisprudencia particular o especial, porque toda persona o sustancia racional, incluso Dios, es sujeto de la moralidad de sus propias acciones. En tal sentido parece que si bien en los primeros escritos jurídicos Leibniz sostuvo una concepción de la justicia divina sustentada principalmente en el poder divino, influido por Hobbes, en el breve lapso de un par de años su pensamiento viró hacia una definición de justicia basada en la prudencia y el amor. Sin querer minimizar el alcance de este viraje, esta comunicación se propone mostrar que no se trata de un cambio brusco, sino de un desarrollo natural dentro de la evolución del pensamiento leibniciano, que tiene como hilo conductor la consideración de la sabiduría divina y su norma de acción, la “harmonia rerum”. Ya desde los primeros años se puede constatar que para Leibniz es inconcebible un poder arbitrario y despótico desprovisto de toda inteligencia. Si en un comienzo Leibniz acepta la definición de Trasímaco –“justus est potentiori utile”-, la admite sólo para el tercer grado del derecho natural, que es la piedad, precisamente porque la omnipotencia divina no es un mero poder desnudo, una voluntad ciega despojada de toda racionalidad, sino que, en virtud de la infinita sabiduría y la omnisciencia, esta voluntad está íntimamente imbuida del orden y la belleza que ella misma plasma en el universo. Por lo tanto, no la existencia de un poder arbitrario, sino “la existencia de un Ente sumamente sabio y poderoso, es decir, de Dios, es el fundamento último del derecho natural”.

27. Ley natural y explicación natural en el Système Nouveau de la Nature… de Leibniz

Marta Mendonça. Universidade Nova de Lisboa, Portugal

La crítica leibniziana de las teorías de la explicación natural de su época, designadamente el rechazo de las teorías del influjo físico y del ocasionalismo, está en la base de su presentación de la armonía preestablecida como “única explicación natural” de los fenómenos naturales. Los presupuestos de la solución de Leibniz le condujeron a derivar la ley física de la ley moral y a atribuir al principio de razón una función arquitectónica en la búsqueda de una explicación racional de lo contingente, ya sea físico o humano. De este modo, Leibniz atenúa, hasta casi anularla, la diferencia entre ley física y ley moral, las dos entendidas como leyes naturales. Leibniz pretende por esta vía recuperar – aunque paradójicamente lo haga en clave determinista – la dimensión prudencial del juicio ético.

28. La ley natural en Hume: ¿un remedo del voluntarismo divino?

Ángel Beleña López. I.E.S. Madrid / Universidad Complutense de Madrid

La tradición empirista-utilitarista es uno de los focos de crítica fundamentales a la noción tradicional de ley natural. Para esclarecer la base de dicha crítica parece necesario dilucidar cuál es el concepto de “natural” que subyace en tal tradición. A partir de varios textos de Hume —señaladamente, su distinción de diversos sentidos del término “natural” (THN, 474-5) y una carta a Hutcheson— se pretende aquí, repensando el “is-ought passage” y la presunta crítica de Hume al “naturalismo” (la “falacia naturalista”), contribuir a la comprensión de la ley natural que se ha tenido en el seno de esta tradición. Se hará alusión a algunos precedentes que puedan ser punto de referencia de las peculiares nociones humeanas. Podrá arrojarse así un poco más de luz a la tesis de MacIntyre sobre la inconmensurabilidad de las tradiciones morales.

29. Felipe Melanchthon y el libro quinto de la Ética a Nicómaco

Manfred Svensson. Universidad de Munich
La comunicación consistirá en una presentación y análisis del comentario de Melanchthon al capítulo 7 del libro V de la Ética a Nicómaco. Se trata de un texto reeditado por Melanchthon numerosas veces en el curso de la reforma protestante, y permite ver cómo, en respuesta a diversos desarrollos de la misma –en particular en polémica con la reforma radical-, Melanchthon se ve obligado a ampliar su tratamiento del problema de la ley natural. Mi comunicación se concentraría en dos problemas: a) en qué medida Melanchthon efectivamente sostiene una doctrina aristotélica en este comentario, o si no utiliza más bien el comentario a Aristóteles para exponer una teoría de inspiración estoica; b) el papel que Melanchthon asigna a la teoría de la ley natural en las relaciones entre cristianismo y filosofía.

30. Espontaneidad y ley de la naturaleza. Leibniz y el Kant precrítico

María Jesús Soto. Universidad de Navarra

La ciencia de la naturaleza en el siglo XVII ofrece al investigador el impulso para plantearse cuestiones propiamente metafísicas. Entenderemos desde esta perspectiva que muchos de los problemas que plantea la física moderna encuentren un intento de solución –primero en Leibniz, y después en el Kant precrítico– en el concepto metafísico de “mónada”, que se halla a su vez ligado a la problemática de la relación de la fuerza con la materia, derivando al tema del alma como sustancia simple. Se analizan las posibilidades que esa noción ofreció en aras a la construcción de una nueva idea de “ley de la naturaleza” que permitió –en Leibniz– la superación del dualismo cartesiano entre materia y espíritu, a la vez que dio la ocasión para elaborar una concepción de la identidad sustancial y personal. En el Kant precrítico, la original inspiración leibniciana y leibno-wolffiana evolucionará hacia una nueva versión de la metafísica que, en todo caso hasta la irrupción de su sistema crítico, tratará de explicar racionalmente los fenómenos físicos y contribuirá al desarrollo de la pneumatología, lo cual sucede todavía en un contexto creacionista. La autora presenta el marco físico-metafísico que sirve de base para la elaboración de la noción de ley natural en la monadología de Leibniz. Introduce asimismo la temática kantiana en lo que se refiere a la recepción de la filosofía leibno-wolffiana en la etapa precrítica.

31. Pufendorf and Cumberland in Hutcheson’s Theory of Obligation

Jeffrey Edwards. University Stony Brook, New York, USA

In the final section of his 1725 Inquiry concerning moral good and evil, Francis Hutcheson argues that a theory of morals must be able to explain how we can have a sense of obligation “abstracting from the Laws of a Superior.” Hutcheson claims that the natural-law theories of Samuel von Pufendorf and Richard Cumberland could address this fundamental demand of moral philosophy only by means of prudential arguments involving the interpretation of obligation in terms of self-interest, although he also insists that no such interpretation can provide for an account of obligation in the proper sense of the term. I assess Hutcheson’s claim by focusing on certain criticisms of Thomas Hobbes that are found in (a) the general account of obligation which Pufendorf presents in De jure naturae et gentium and (b) the treatment of the fundamental law of nature which Cumberland gives in his De legibus naturae. I then underscore the key significance of Hutcheson’s criticism of Pufendorf and Cumberland for our understanding of how modern natural-law theory is linked to the development of Scottish sentimentalist ethics as well as to the emergence of modern utilitarianism.

32. Edmund Burke and The Natural Law

Ivone Moreira. Universidade Catolica Portuguesa, Portugal

Edmund Burke has been constantly associated with utilitarianism. To this opinion much contributed one of the first interpretations of Burke in the nineteenth century by Sir John Morley. Furthermore, we should add the difficulty felt by Burke’s interpreters - since Burke was alive - to understand the apparent contradiction of principles on several political positions that Burke took, namely regarding the American and the French Revolutions. Other Burke’s scholars present an approach, which defends that Edmund Burke is faithful to Cicero’s and Aquinas’s conceptions of natural law, the latter known to him especially through Hooker. The aim of this paper is to discuss the coherence of Burke’s positions and the pertinence, or the non-pertinence, of his utilitarianism. 

CUESTIONES CONTEMPORÁNEAS
33. La crítica de Leo Strauss al positivismo weberiano
Miguel Ángel Belmonte Sánchez. Universitat Abat Oliba CEU, Barcelona

La ceguera moral, indispensable para el análisis científico positivista, ¿desemboca irremediablemente en el nihilismo? Cuando Max Weber intenta salvar, por ejemplo, el valor en sí de la honestidad intelectual, está cayendo en una inconsecuencia: se habrá enredado en el trance que condujo a Trasímaco a su caída, abatido por Sócrates, en el primer libro de La República, de Platón. Leo Strauss advierte este peligro de caída en el nihilismo como destino subyacente de las modernas ciencias sociales. ¿Conduce el principio de la neutralidad axiológica en la práctica a una vaga indiferencia? Si así fuera, la ciencia social se convertiría en el fondo en mero instrumento de dominación al servicio de un determinado orden social establecido, incapaz de llamar, por ejemplo, a la tiranía por su nombre.
34. ¿Pertenece a la ley natural el derecho a la cultura?


Ignacio Pérez Constanzó. Universidad de Navarra

El derecho a la cultura es de gran importancia en cuestiones educacionales, sociales y políticas. ¿Puede decirse que tal derecho se sustenta en la ley natural, o es más bien una derivación del pensamiento teológico o, al menos, cristiano? Aunque es un derecho sobre el cual poco se habla, ya que casi no se menciona, por su relevancia en diversos campos es importante analizar si se trata de algo que, admitido, puede reclamarse a todos –exigido por la ley natural–, o sólo a un grupo de creyentes o personas afines a tal derecho.

35. El debate posmoderno sobre la posibilidad de una ética sin ley natural (1981-2005)

Carlos Ortiz de Landázuri. Universidad de Navarra

Los argumentos de Spaemann a favor de la vigencia de la ley natural terciaron en la polémica sobre los actos de habla que por entonces enfrentó a las posturas neomarxistas y neonietzscheanas respecto al modo de fundamentar los presupuestos del lenguaje y de la acción humana, mostrando la complementariedad interna entre las dos posturas aparentemente irreconciliables, a saber: o bien se interpreta la posible referencia a un lenguaje natural, a una ley natural o a un simple estado de naturaleza, al modo de un simple ideal regulativo de tipo postconvencional que a su vez permite orientar el desarrollo del individuo y de la sociedad hacia su respectivo perfeccionamiento individual y colectivo, aunque ya no se le pueda asignar un fundamento ontológico preconvencional más concreto, como de hecho propuso la joven generación de la teoría crítica a través de Apel y Habermas; o por el contrario, se reconoce el carácter estrictamente convencional que en todos los casos anteriores siempre tendrán el lenguaje, las leyes o el presunto estado de naturaleza, sin poder asignarles un fundamento de tipo ideal ni ontológico, ni tampoco evitar la imposición dogmática de unos presupuestos decisionistas en sí mismos contraproducentes, como de hecho propusieron Derrida y Vattimo. Por su parte Spaemann hizo notar como los argumentos transcendentales, o simplemente discursivos que hacen posible la justificación postconvencional o meramente convencional de los diferentes lenguajes, leyes o naturalezas siempre presupone la atribución a lo natural y de lo racional de un valor ontológico o preconvencional previo, que ahora se afirma como la condición de posibilidad de la posible vigencia de la ley natural. La comunicación reconstruye a este respecto las intervenciones más destacada en este debate de diversos representantes de la teoría crítica, del neopragmatismo y del postmodernismo filosófico, sin que la polémica a día de hoy pueda considerarse cerrada.

36. Ley natural y razón práctica en la primera obra de Jürgen Habermas

José María Carabante Muntada. Universidad Complutense de Madrid

Jürgen Habermas es uno de los pensadores más importantes de la actualidad. Sus contribuciones no se reducen a márgenes disciplinarios, sino que atraviesan las diferentes fronteras académicas con el fin de unir filosofía, sociología, política y derecho. En esta comunicación analizaremos su obra más temprana, Teoría y praxis, en la que Habermas examina los diferentes usos de la razón, con el fin de advertir de sus aporías. Es, al mismo tiempo, una crítica a la reducción positivista de la razón práctica. En cualquier caso, en lo que se refiere estrictamente a la ley natural, advertiremos que su posición es, al menos, insatisfactoria pues, al estar influido por el pensamiento marxista, no resuelve del todo los problemas que se plantean en las sociedades capitalistas contemporáneas.

37. Naturaleza animal y racionalidad práctica en A. MacIntyre y Philippa Foot
Juan Andrés Mercado, Pontificia Università della Santa Croce, Roma

Dependent rational animals (1999) de A. MacIntyre y Natural goodness (2001) de Philippa Foot muestran vías afines para entender la exigencia del vivir moral y sus bases racionales. MacIntyre insiste en las semejanzas del desarrollo de los animales en distintos niveles de vida social, con el del ser humano: todos necesitan de una comunidad para llegar a cumplir determinados fines. En las personas el proceso es mucho más complejo e implica una armonización de relaciones, lenguaje y racionalidad que no presentan los otros animales. Natural goodness es una reflexión sobre la continuidad en lo que se considera un bien para cualquier especie animal, es decir, alcanzar cierto nivel de desarrollo y ser capaz de ciertas actividades. Perfección y defecto pueden referirse tanto a los animales como al hombre, pero la discontinuidad también es importante. El ser humano debe justificar racionalmente sus actividades.

38. A. MacIntyre: sobre la ley natural

Margarita Mauri Álvarez. Universidad de Barcelona

La exposición tratará de mostrar la evolución del concepto de “ley  natural” en el pensamiento de A. MacIntyre desde el planteamiento desarrollado en “After Virtud” hasta el que puede leerse en su última obra “Dependent Rational Animals”.

39. Finnis y Grisez: Razón práctica y naturaleza humana

Cristina Carrillo Cañas. Universidad de Barcelona

La teoría de la ley natural ha tenido y tiene distintas versiones a lo largo de la Historia. Sin embargo, al hablar de la interpretación ortodoxa de la ley natural, el punto de referencia es claramente Santo Tomás. Esta comprensión –ontológica- depende y se funda en una determinada concepción de la naturaleza humana. La presente comunicación pretende exponer una lectura distinta y heterodoxa -la deontológica- que de dicha teoría hacen Grisez  y que sirven de punto de partida para la exposición de la teoría de Finnis. A propósito de ésta, se expondrá el concepto de razonabilidad práctica y se mostrará que su teoría, aunque no se funde en una concepción de naturaleza humana no está desprovista de ella.

40. Natural Law and the Problem of the Anarchist Official

Kenneth Ehrenberg. University at Buffalo, USA

For natural lawyers such as John Finnis, the perspective from which to analyze the law and its role in society is that of an individual who is already convinced of the value and point of law. While they acknowledge the existence of other perspectives, those perspectives are marginalized.  In this paper I examine the theoretical implications of an unlikely scenario in which key legal officials are themselves unconvinced of the value of law.  I argue that the fact that a robust legal system can continue to operate even when key officials do not accept the law as a valuable and necessary tool in society shows a serious problem with current legal theory. I suggest that natural lawyers can overcome this problem by shifting the perspective from which they attempt to analyze law.

DERECHO Y ECONOMÍA
41. El derecho natural en los “enfoques de capacidades” de Amartya Sen y Martha Nussbaum 

Ricardo Crespo. Universidad Austral, Argentina

El trabajo conjunto de estos académicos permitió el desarrollo de un nuevo enfoque de la economía política, estrechamente vinculado con las otras ciencias sociales. De hecho se reintroduce la consideración de los fines, descartados hace más de 100 años en la economía. Aunque no se menciona la expresión "derecho natural", parecería que esos fines son postulados como tales principios. Esta ponencia pretende presentar el tema, mostrar las diferencias entre los planteos de Sen y Nussbaum y sugerir una hipótesis acerca del carácter y origen de las capacidades propuestas como fines de la economía por estos autores.

42. Ley natural y producción

Miguel Alfonso Martínez-Echevarría y Ortega. Universidad de Navarra

La economía como otro modo de concebir ley natural. El “conjeturismo historicista” de los Ilustrados Escoceses. La crítica de Malthus o dificultades con el “naturalismo” de la nueva ley natural. El “problema de Cournot”, o la imposibilidad de una versión matemática de la “ley natural”. La “solución” de Walras”, o la construcción de una “psico-matemática”. La crítica de Pareto y el inicio de la “huida del psicologismo”: la acción humana como “álgebra solipsista”. Los límites de la propuesta “austríaca”: la incompatibilidad entre subjetivismo e individualismo. Análisis de las alternativas actuales: 1) “naturalismo evolucionista”, 2) el “artificialismo de las cyborg ciencias”, 3) “neo-institucionalismo”. Conclusión: ¿Volver a la ley natural?, o más bien ¿Avanzar a la ley natural?

43. Algunas reflexiones sobre dominio y propiedad en la Escuela de Salamanca

Idoya Zorroza. Universidad de Navarra

En los "Tratados de justicia" de los autores de la Escuela de Salamanca  encontramos, como afirman importantes especialistas, una interesante reflexión sobre prácticas económicas que, en el siglo XVI, ya prefiguraban la realidad comercial y económica moderna. Sin embargo la intención de estos pensadores del XVI no era hacer un tratado de economía, ni describir o analizar la realidad económica de su tiempo, sino que su enfoque es ante todo moral, comprender la realidad de lo económico para encontrar los elementos que permitan una adecuada valoración moral de las distintas acciones involucradas. Por tanto, desde la perspectiva de Francisco de Vitoria, fundador de la Escuela de Salamanca y quien en cierto modo marca muchas pautas y tesis "de Escuela", la realidad económica era un elemento parcial de un todo más amplio y abarcante en el que se insertaba de modo orgánico, una consideración más amplia en la que cobraba sentido. Las actividades económicas son una parte de la necesaria inserción de la persona en comunidad y sociedad, y como tales, incluyen todos los elementos que constituyen antropológicamente lo propio de la acción humana como "humana".  Así, la valoración de una acción tenía como trasfondo el convencimiento de que una acción injusta, lo es porque daña, primero a las personas que son sujetos activos de esa realidad, no sólo al que padece la injusticia, sino también al que la ejerce; en segundo lugar, porque daña el vínculo social debido entre las personas, luego es perjudicial no sólo para los sujetos particulares, sino para el bien común de esa sociedad o comunidad. El tema de la propiedad y del dominio nos permitirá entrar, por un lado, en la reflexión vitoriana sobre la realidad económica al tiempo que señala ese horizonte de comprensión, sus tesis antropológicas que enriquecen las implicaciones de sus afirmaciones; en particular por cuanto aportan perspectivas sugerentes frente a una comprensión individualista y fragmentaria de esos mismo conceptos.
44. La Virtud de la vindicatio y el orden de sus fines
Gonzalo Letelier Widow. Universidad Adolfo Ibáñez / Universidad Católica de Chile

En su Suma de Teología, Santo Tomás de Aquino expone como virtud especial, parte potencial de la justicia, a la Vindicatio, normalmente traducida como “venganza”, que es la virtud que rectifica la natural inclinación del hombre a castigar la injusticia. Sin embargo, lo común es que se considere el castigo de la injuria como un mero acto de la justicia, sin distinguir una virtud específica. El propósito de este trabajo es revisar las razones por las que Santo Tomás la considera virtud especial, y exponer el orden según el cual se relacionan sus dos fines propios (la retribución y la prevención general), de los cuales depende en ultimo término la justicia de una pena. A estos fines corresponden dos criterios (la igualdad y la ordenación al bien común), que si bien no son realmente separables, es necesario distinguir al momento de determinar su medida. Se concluye aplicando brevemente estas consideraciones a la pena de muerte.

CIENCIAS Y EPISTEMOLOGÍA
46. Evolution, Semiosis and Ethics

John Deely. University of St. Thomas, Houston, Texas, USA

This paper considers the matter of natural law ethics within the context of biological evolution as the matrix within which mainstream science today envisages the human species as the only species confronted with the problem of responsability or 'moral obligation' within the context of life on the planet earth. I consider the question of how moral responsibility emerges within the context of the development of life on earth and the practical dimensions of the emergence of such responsibility and the underlying structures of rationality which make such emergence inescapable.

47. Legge naturale  e legge di natura.  Chiarimento terminologico e distinzione metodologica

Lorella Congiunti. Pontificia Università Urbaniana, Roma, Italia

Aristotele nel libro V della Metafisica mostra l’intrinseca analogicità del termine natura, elencandone i significati. Oggi, alla ricchezza della multivocità, si è ormai sostituita la vuota confusione dell’equivocità. Altro termine soggetto alle più svariate interpretazioni, questa volta connesse anche a vere e proprie censure intellettuali, è quello di “legge”. L’abbinamento di legge e natura nelle locuzioni “legge naturale” e “legge di natura” è di conseguenza soggetto ad una confusione di ordine esponenziale. Ci proponiamo allora di recare qualche cenno di chiarezza, relativamente alle due espressioni “legge naturale” e “legge di natura”. Ne emerge una confusione di ordine terminologico che si radica in numerose scorrettezze di ordine epistemologico, prima fra tutte l’incapacità di distinguere l’ambito delle scienze fisiche particolari  dall’ambito propriamente filosofico e peculiarmente pratico.

48. Knowledge and the logical ambiguity of the concept of natural law
Sebastian Tomasz Kolodziejczyk. Jagiellonian University, Krakow

One of the most popular argument against the concept of natural law says it is equivocal. In my paper I will examine this thesis from the epistemological point of view and I will argue in the light of Hilary Putnam’s idea of the linguistic competence that the concept of natural law splits into at least two different concepts. On the one hand it seems to be a concept which is totally obvious and intelligible for human cognitive powers and thus understood by everybody. On other hand, however, it involves the concept of essential knowledge that is comprehensible for few. In both cases we have to do with an epistemological presumptions concerning the concept of human knowledge. In the famous paper “Meaning of the word 'meaning'” Putnam proves that the processes of knowing and conceptualisation occur in different stages. This situation is exemplified by various kinds of linguistic activity and in the best way expresses the concept of linguistic competence. The aforementioned epistemological and linguistic troubles with the concept of natural law creates a new theoretical situation, in which one needs to address doubts about the status of such a concept. Firstly, one have to answer a question about the meaning of the natural law in the sense of “common knowledge”. Secondly, there is a question whether the essential knowledge about the natural laws is at all possible. Thirdly, there is an in interesting question about the consequences of the application of the Putnamian concept of competence to the case of natural law. And lastly, we may ask, how to estimate this kind of competence. These four aspects indicate that either the concept of natural law is trivial and theoretically vague or it requires a very sophisticated competence which may turn out to be altogether beyond the human abilities. One of the alternative ways of thinking about the natural laws is to take into account the opposition between the limited human knowledge and the knowledge from God’s viewpoint. Although it helps to clarify some logical and epistemological confusions concerning the concept of natural law, it does not succeed in changing for better its dubious status in the moral and legal theory.

ÉTICA Y ANTROPOLOGÍA
49. Marco Tulio Cicerón y el papel de la naturaleza en el conocimiento del bien moral
Laura Corso de Estrada. Universidad Católica Argentina - CONICET


El presente trabajo tiene por objeto examinar cuál es el papel que Marco Tulio Cicerón asigna a la naturaleza en el descubrimiento humano del bien moral. Con tal objeto su autora aborda, en primer término, los rasgos más propios de la concepción ciceroniana de naturaleza, considerando su manifestación desde los ámbitos ontológico, antropológico y moral, a través de los desarrollos de los escritos filosóficos ciceronianos. En segundo lugar, este estudio se centra en la elaboración de Cicerón a propósito del vínculo entre la naturaleza humana y la rectitud de la vida práctica, y en el análisis de las disposiciones ínsitas en el hombre que convergen en el desenvolvimiento del proceso cognoscitivo por el que éste puede acceder, desde el plano de la propia subjetividad, al ámbito del bien moral objetivo.
50. Ley natural y virtud moral

Paolo Tejada Pinto. Universidad de Piura, Perú

Cada vez se escuchan más voces de reivindicación del papel constitutivo de la razón práctica, que se manifiestan en los intentos de una nueva interpretación de la teoría tomista de la lex naturalis como ordinatio rationis, y en la corriente restauradora de la virtud como ordo rationis en las facultades apetitivas y en la voluntad. En efecto, en la doctrina tomista, tanto las exigencias de la  ley natural como los contenidos normativos de la virtud son constituidos por un acto de la razón práctica que se distingue claramente de los actos de la razón teórica. Existe pues una equivalencia entre el orden establecido por la ley natural y el de los fines de las virtudes morales. La comunicación pretende describir las relaciones entre la ley natural y la virtud como nociones dependientes de la razón práctica, y que se manifiestan en dos niveles distintos del actuar humano.

51. El concepto de salud como ideal normativo
José Ignacio Murillo. Universidad de Navarra

La denuncia de la falacia naturalista ha condicionado la reflexión moral de los últimos siglos. Con ella se defiende que de la descripción de la realidad no puede deducirse ningún juicio u orientación normativa. La fuerza de esta denuncia estriba en el carácter absoluto y peculiar de los juicios morales. Pero un examen atento de lo que entendemos por descripción de la realidad permite poner en duda los términos en que se plantea. Así, a la hora de describir un ser vivo, debemos tomar en consideración su estado adulto y sano. Pero en el hombre la categoría de salud biológica no resulta suficiente. Esto plantea, por una parte, el problema de determinar en ese caso hasta qué punto el concepto de salud puede aplicarse al hombre con un sentido claro y definido, y, por otra, si existe otro concepto que pueda cumplir la función de la categoría de salud a la hora de describir y comprender al hombre.
52. Ley Natural y ética común

Jesús Ortiz López. ISCR

El pensamiento moderno ha cuestionado la ley natural como algo heterónomo que impediría la realización del hombre. Algunos pensadores han planteado la necesidad de una ética común por consenso que sea ajena a las creencias religiosas. Sin embargo el devenir histórico y la experiencia cultural dan una respuesta negativa. Hacen bien en buscar la racionalidad de la ley natural pero su principal escollo consiste en desvincularla de la condición creatural, perdiendo así el fundamento y la teleología del hombre. Se vislumbra una solución cuando se supera una idea formalista de la ley natural, una concepción del hombre clausurado en sí mismo, para recuperar el lenguaje común, la ideas comunes, que llama a las cosas por su nombre: naturaleza humana, ley natural, alma, virtud, matrimonio.

ÉTICA Y POLÍTICA
53. Maquiavelo y la libertad republicana
Miguel Saralegui. Universidad de Navarra

Isaiah Berlin en “La originalidad de Maquiavelo” establece que el motivo por el que Maquiavelo ha provocado un número incontable de reacciones se debe a que esbozó por primera vez un sistema moral no monista. Según esta interpretación, el florentino habría aceptado un modelo que no aspiraba a reunir todos los valores. No podría exigirse a una teoría moral que armonizara todos los valores, ya que estos ofrecen ideales morales contradictorios. Esta idea obliga a Maquiavelo a aceptar de manera natural la excepción. Dado que siempre habrá conflictos de valores entre las éticas rivales, el caso moral habitual se acercará más a la excepción que a la norma. La excepción, al haberse convertido en lo común en la obra de Maquiavelo, desaparece como preocupación moral, como problema ético a resolver. Por este motivo, en la obra de Maquiavelo los casos excepcionales se toman con naturalidad y no asumen el protagonismo trágico que puede surgir en otros pensadores cuándo se preguntan ¿es posible matar al tirano si es injusto?, ¿la salvación del Estado puede hacer aceptable el asesinato de una persona? Berlin opone a esta consideración de Maquiavelo como no-monista y como pensador naturalizante de la excepción a Santo Tomás, quien admitiría la excepción moral pero sólo en casos extremos. Tomás de Aquino habría pertenecido a la continuada tradición de considerar que todos los bienes son compatibles –por ello Berlin lo califica de monista-, así como habría aceptado la idea de excepción para casos en los que la ley –reglada y previsible en la mayoría de los casos- carezca de vigor. El propósito de esta comunicación consiste en determinar hasta qué punto las consideraciones de Berlin sobre la excepción en Santo Tomás y Maquiavelo se pueden aceptar. El estudio también investigará en qué medida la idea del no-monismo resulta consistente, así como si la idea del antimonismo es original en Berlin o si, contra lo que parece afirmar el autor oxoniense, también existe toda una tradición de antimonistas morales.

54. Ley Natural y humanismo cívico. La radicación metafísica y ética de la praxis social

Liliana Beatriz Irizar. Universidad Sergio Arboleda, Bogotá, Colombia

El individualismo, la apatía cívica, el relativismo ético y la quiebra entre la ética pública y la ética privada, encabezan la abundante lista de síntomas que aquejan a una “democracia enferma” como la occidental. Frente a esta acelerada deshumanización de la praxis política, el humanismo cívico o “la concepción que concede relevancia pública a las virtudes ciudadanas” representa una propuesta filosófico-política que permite repensar la democracia a partir de categorías metafísicas y éticas. Los núcleos conceptuales de este modo humano de habitar y participar en la polis, como son principalmente la dignidad de la persona y la dimensión ética y social de la libertad, se sitúan efectivamente en el dinamismo de la naturaleza humana y al amparo de su normativa esencial. Pensamos, entonces, que el humanismo cívico ofrece los presupuestos teóricos que permiten conciliar metafísica, ética y praxis social.

55. Ley Natural: fundamento de la tolerancia
Mario Šilar. Universidad de Navarra

El eje central de la crisis de los paradigmas es sobre todo la capacidad de éstos para auto-defenderse y ver en otros planteos los causantes de sus propios problemas. En este sentido, en el debate público, a menudo se argumenta que la noción de ley natural está a la base de los diversos fenómenos de intolerancia e incomprensión ciudadanas. Sin embargo, la doctrina clásica que propone una perspectiva triádica de la ley, lejos de ser el soporte conceptual de la intolerancia, es el único marco que ofrece un fundamento coherente para el ejercicio cívico de la tolerancia. Para ello, hay que destacar que la ley humana no pena todo lo que la ley natural sí, porque es una ley promulgada para una sociedad en la cual los hombres poseen una bondad moral promedio (no se trata de seres perfectos ni de criminales absolutos). En efecto, la misma noción de ley humana brinda un genuino margen de tolerancia fruto de la aguda comprensión de la debilidad de la naturaleza humana y del respeto por un derecho humano fundamental: el derecho a la intimidad. La presente comunicación brinda los elementos conceptuales para una comprensión de la ley natural, a través de la mediación de la prudencia del legislador, como fundamento real de la tolerancia. Por el contrario, la negación del orden natural conduce, en la dialéctica del iluminismo, a diversas formas de organización de la sociedad que, so pretexto de liberar al hombre, termina por someterlo a mayores estructuras represivas. De donde, el debilitamiento de la idea de ley natural deja a la ciudadanía incólume ante formas de planificación social, más o menos arbitrarias, propias de una racionalidad constructivista-intervencionista.

56. El espacio político como garantía del derecho a tener derechos en Hannah Arendt

Julia Urabayen. Universidad de Navarra

La comunicación presenta el modo en el que Hannah Arendt define la condición humana como un estar en el mundo con otros seres  humanos. La pensadora alemana desea recuperar el sentido de de la vida práctica y sus diferentes dimensiones: labor, trabajo y acción. De estas  tres actividades considera que la mas propiamente humana es la acción, es decir, la política. Solo la política como espacio de aparición y de deliberación y acción común garantiza el derecho a tener derechos y puede servir de freno a la barbarie que supone dejar la existencia  humana suspendida en un terreno de nadie y sin reconocimiento de derechos (experiencia del nazismo y de los refugiados).
ESTÉTICA Y MISCELÁNEA
57. El imperio y el precepto de la ley natural en Tomás de Aquino

Teresa Enríquez. Universidad de Navarra

La antropología del acto de imperar ofrece luces para la comprensión de la constitución de los preceptos de la ley natural. El imperio es condición formal y eficiente del uso de las potencias, es decir, de la ejecución (puesta en práctica) de la elección (acto de libre arbitrio). El imperio es un solo acto por el que se efectúa un doble ordenamiento: el orden intelectual y la orden volitiva. La raíz de la armonía entre ambos órdenes puede encontrarse en los sentidos causales que operan conjuntamente: la causalidad eficiente (motor de ejecución) ejercida por del impulso de la voluntad; y la causalidad final, respecto de la cual, la razón práctica establece relaciones de composición y división (organiza la ejecución) para la consecución del fin. Son dos órdenes irreductibles pero no inconciliables, como puede verse en el tratamiento del imperio y de los preceptos de la ley natural en la obra de Tomás de Aquino.

58. Naturaleza del placer y del dolor según Tomás de Aquino

Maite Nicuesa. Universidad de Navarra

El objetivo de esta comunicación es mostrar la universalidad de la naturaleza humana mediante el análisis del placer y del dolor según Tomás de Aquino. Asimismo, el acuerdo o disarmonía de ambos elementos con respecto a la misma naturaleza humana. Mediante ellos, intentaremos mostrar los rasgos comunes de nuestra naturaleza frente al ser propio de cada persona humana. Se pretende tratar esta temática con referencia a la actualidad, ya que vivimos en una época donde se rehuye el dolor (tanto físico como moral) mientras se busca el placer como si se tratase del elixir de la felicidad.

59. L’ inclinazione naturale  alla bellezza

Rodolfo Papa. Pontificia Accademia di Belle Arti e Lettere, Roma, Italia

Esiste una lunga e consolidata tradizione di studio a proposito delle inclinazioni naturali dell’uomo dalle quali l’uomo stesso, ragionando, può comprendere quali sono i beni da perseguire e, conseguentemente, quali sono i precetti della legge naturale, ovvero come conseguirli. Ci domandiamo se è possibile argomentare una naturale inclinazione alla bellezza, specificatamente umana. Indagando la nozione di bellezza e le modalità con cui l’uomo la conosce, emerge una risposta positiva. Data l’individualità, la contingenza, la peculiarità storica di ogni individuo umano, la naturale inclinazione alla bellezza risulta sovente offuscata, impedita, non riconosciuta. Occorre una adeguata riflessione e una conseguente educazione perché essa possa essere assecondata. Si impone allora la questione se da tale inclinazione alla bellezza sia possibile dedurre dei precetti e quali essi siano.

60. Transgresión y Ley Natural en ‘El extraño caso del señor Valdemar’

Helena Tur Planells. Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Estudio que pretende relacionar la contranaturaleza con la angustia en la experiencia estética. Los elementos siniestros que se evidencian en la prolongación antinatural de  la vida del señor Valdemar están relacionados con varios elementos  siniestros: el desdoblamiento, lo demoníaco, lo monstruoso y la disonancia entre vida y muerte. El elemento siniestro es el que permite que la obra literaria o artística "hable" y, gracias al diálogo con el receptor, en éste  se despierta la voz silente ('vocación' o 'voz de la conciencia') que nace  en la naturaleza humana y pone en suspenso la construcción cultural que  somos. Esta voz silente está vinculada al iusnaturalismo".

ÉTICA Y BIOÉTICA
61. Ley natural. Una alternativa al relativismo moral

Montserrat Figuerola López. Universidad de Barcelona

En la sociedad y en el momento en que vivimos se habla insistentemente de una falta de valores. Se nos plantean cada vez mayores dilemas morales; el resultado es un debate interminable, como muy bien plantea MacIntyre, que no lleva a ninguna parte y donde acaba triunfando el relativismo moral. La concepción de que existe un bien común se ha acabado sacrificando en aras de la libertad. Hoy parece que todo vale, y cada individuo basa sus decisiones morales en lo concreto únicamente; en este punto es muy claro Spaemann. Se ha dejado de lado uno de los extremos básicos de la moral: lo universal, el bien común, aquello que tiene que ser evaluado por la razón práctica y que nos llevará a actuar. Hay que reivindicar el valor de la ley natural como la única posible salvación de la moral de nuestros tiempos.

62. Los fines de la naturaleza y la naturaleza de los fines

Luis Echarte. Universidad de Navarra

En esta comunicación se estudia el concepto de “ley natural” a través de dos análisis dicotómicos. En primer lugar, considero las nociones “Ley Física” y “Ley Natural” contrastando el índole predictivo de la primera respecto al carácter prescriptivo de la segunda. Esta diferencia tiene su justificación en el reconocimiento de fines en el universo. Sin embargo, dicha posición supone dar cuenta de la naturaleza de tales metas y responder a la objeción del “prejuicio de la teleología” tal como Nicolai Hartmann lo ha formulado. En segundo lugar, comparando las expresiones “Ley Universal” y “Ley Natural” profundizo acerca de las similitudes y diferencias que la ciencia puede establecer sobre los fines de cada tipo de realidad. Sin embargo y en particular, el hombre en tanto que ser autónomo, es decir, como realidad capaz de crear y gestionar fines, es un caso sui generis entre los objetos de estudio de la ciencia. A través de segunda dicotomía mostraré las limitaciones de las deducciones normativas a partir tanto de las descripciones ofrecidas por la Física, la Biología, la Etología, etc., así como las derivadas de las descripciones del comportamiento humano surgidas de la Psicología, la Sociología, la Etnología, etc. En último lugar, ambas dicotomías son útiles para vislumbrar los límites de la propia lógica respecto a las argumentaciones morales. Sobre este último asunto defenderá tres tesis. En primer lugar, entender identidad corporal como “límite lógico moral” supone rechazar teorías contractualistas como las de J. Rawls. En segundo lugar, el reconocimiento del “límite lógico moral” advierte de todo intento de manipulación de la naturaleza humana. En tercer y último lugar, este límite lógico de la identidad corporal representa también un ataque al relativismo moral en tanto que se ofrece como el marco de referencia común del discurso moral humano.

63. Derecho positivo, ley natural y origen del hombre: a propósito de la Ley de Reproducción asistida
Susana Aulestiarte. Universidad de Navarra


El pasado 16 de febrero, el Congreso de los Diputados aprobó un Proyecto de Ley que reforma la legislación vigente en España sobre técnicas de reproducción humana asistida. Un estudio comparativo de la ley en vigor y del proyecto que la sustituye revela que la nueva ley supone una merma radical en la ya escasa protección jurídica dispensada al embrión humano in vitro. Entre otras actividades, el Proyecto autoriza la generación expresa de embriones para investigar, permite la clonación humana no reproductiva, fomenta la generación de embriones sobrantes destinados a la investigación, permite la comercialización, tráfico y uso industrial de los embriones y autoriza su selección eugenésica. Ante este estado de cosas, cabe preguntarse qué es lo natural del embrión humano in vitro, y cuáles son los derechos y prerrogativas de que originariamente es titular. Bajo este interrogante subyace una intuición fundamental: que lo natural del embrión posee un intrínseco valor jurídico-normativo, que se presenta como un límite a nuestro dominio sobre él. Quizá sólo desde esta premisa se pueda justificar la existencia, en el vasto campo abierto por el progreso técnico-científico de las últimas décadas, de normas objetivamente legítimas desde el punto de vista jurídico. 

64. La ambigüedad de los principios de la bioética

Antonio Pardo. Universidad de Navarra


Los principios de la bioética contienen en su interior una ambigüedad semántica, que se analiza en sus líneas maestras; esta ambigüedad es una de las razones por la que dichos principios, acuñados en Estados Unidos a finales de los años 70 y difundidos en nuestro medio desde una década después, están llevando con facilidad a abandonar la ética médica basada en la ley natural (la tradición hipocrático-cristiana), para hacerla desembocar en un relativismo más o menos abierto.
ÉTICA Y EDUCACIÓN
65. Ley natural y educación: hacia una pedagogía teleológica

Isabel Vilafranca Manguán. Universidad de Barcelona

A lo largo de la historia del pensamiento occidental ha ido germinando un discurso educativo propio. Esta escisión ha provocado que la Pedagogia obviara los discursos éticos olvidando una de sus tareas fundamentales: que la relación educativa es, ante todo, una empresa moral. La educación es un proceso consciente de enseñanza- aprendizaje y, como tal, un proyecto de optimización que debe llevar implícito el afán de ponerse en condiciones de vivir la vida buena. La acción de la educación debe perseguir la plenitud humana, los bienes de excelencia. La presente comunicación, basándose en el principio metafísico de que la naturaleza humana es apta para el bien universal, pretende enunciar los elementos clave de una educación fundamentada en la ley natural: pedagogía ejemplar, optimista, educación integral y teleológica. En definitiva, se pretende demostrar que la labor educativa está indisociablemente unida a los destinos de la Filosofía Moral

66. Educación, ley natural y mundo liberal

Carmen-Rosa Villarán Rodrigo.  Universidad Católica Sedes Sapientiae (Perú)
Contra todo buen pronóstico, son tiempos para apostar a ganador en cuanto a una educación realmente humana. Es determinante, compartir una acción educativa  integrada a la responsabilidad moral, en las distintas aristas de la acción humana: cívica, económica, cultural, religioso, etc.; reconociendo que la educación si puede dialogar con los estilos de  liberalismo y totalitarismo entre otros improcedentes que se difunden inmersos en el accionar educativo de todas las latitudes y que es hora de superarlos y manifestarse sin artificiosidades ni artilugios, tampoco evasiones o indiferencias, pues los problemas humanos sobre la falta de buena  moral son acuciantes retos para una buena educación. Así, esta apuesta a ganador hunde justamente sus raíces en el conocimiento y aplicación de la ley natural, con la buena ayuda explicativa que de ella brinda santo Tomás de Aquino; y, sobre esta base llena de confianza en la condición humana, se incide en especial en el Origen y Destino de ella. Consiguiendo de este modo, la perspectiva educativa que no se pierda ni en instrucción, ni en tecnicismos, ni economicismos, ni materialismos, ni relativismos, etc. tanto en el ámbito de la especulación-reflexión como de la ejecución-realización; pues está en juego la felicidad de cada cual y de todos, y se trata de que sea verdad para cada sujeto en la sociedad.  Para el caso, recuerdo un título de una obra que trabajé hace muchos años ¿Transformar la sociedad? ¿Transformar la educación? de un autor francés Olivier Revoul, preocupado de, por dónde empezar. Pienso que, la solución se asoma en notar a la persona en su constitutivo social y trascendente, en suma, participado. Importa, abordar la educación entendida profundamente, esto es, filosóficamente, en su dimensión esencialmente práctica pues, nos encontramos  con problemas enormes. Ya que,  la sociedad liberal en que estamos inmersos, pero no necesariamente identificados, la  verdad tiene poca acogida. Y, este es un problema crucial que atraviesa la educación en todos sus estamentos, no se diga en la Universidad,  donde la competencia pareciera que la obliga a desinteresarse directamente de la verdad, para abocarse al posicionamiento en la sociedad. Así las cosas, tampoco tiene acogida el amor humano genuino sino múltiples sucedáneos. Todo lo cual y lo que sigue de esto, puede ser superado desde el correspondiente conocimiento y uso de la ley natural con un sentido a la vez participativo de esta  ley como de toda la estructura dinámica del ser humano. Contra todas las asonadas atentatorias de la ley natural, el hombre sigue interesado en descubrirla desde su experiencia interior y poderla explayar, porque sabe que está en juego la bienaventuranza suya y de todos, y esto, no le puede desinteresar ni dejar tranquilo mientras no sea una realidad vivencial ampliamente participada y comunicada. Por ejemplo, es tan peligroso como cualquier epidemia el hecho de la falsa elección entre tener y ser, pues es propio del hombre: “ser” y reconocer que existen grados de ser y un Ser Perfecto todo lo cual no invade la naturaleza ni compite con ella sino que la ayuda a ser de un modo que al contemplarse no queda sino maravillarse con tal Verdad y enamorarse activamente con tanta posibilidad de Bien. Y, así, la belleza de la condición humana reclama que se haga presente la ley natural en medio de este mundo que se quiere imponer como liberal incluso dentro de la paradoja de la inconveniencia de muy serios intervencionismos.
67. Amar es cumplir la ley entera. Ley natural, bien humano y amor
Javier García-Valiño Abós. Universidad de Málaga

En esta comunicación pretendo examinar la relación entre la ley natural, el bien y el amor. Considerando la primacía del amor en la ética de Tomás de Aquino, tal como ha sido puesta de relieve por algunos autores (como, por ejemplo, Paul J. Wadell), es oportuno estudiar el concepto de ley natural desde una perspectiva antropológica y ética, como concepto normativo y orientativo que puede ser complementario al concepto del bien como perfectivo del ser humano, que es objeto de la voluntad. Al indagar las relaciones entre la ley natural y el amor, vamos a apuntar a la plenitud y excelencia del hombre como horizonte de su vida moral –al menos, en lo que puede denominarse “ética de máximos”-, que no puede alcanzarse fuera del amor. Contemplando ese horizonte, cabe preguntarse por el sentido de la ley natural.

68. Perspectivas fenomenológicas sobre la ley natural.

Encarna Llamas. Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir”

Algunos autores han desarrollado desde la fenomenología teorías éticas en las que se proponen aproximaciones originales y muy interesantes a las cuestiones principales en la discusión ética hoy. En este artículo se comparan las propuestas de Charles Taylor y Robert Sokolowski sobre el conocimiento de lo bueno para el ser humano. Por una parte, ambas propuestas coinciden en situar la comparecencia del bien en la acción, afirmando que el conocimiento de los bienes propios del hombre pertenece a la razón práctica. Por otra parte, esos bienes apelan al agente, presentándose como los fines propios de las cosas y del ser humano, que han de ser cumplidos mediante una forma de actuar del agente. Ambos autores señalan así el carácter no fáctico de lo bueno: la naturaleza de las cosas y del hombre se presenta como normativa en tanto que es teleológica, ya que es el telos lo que reclama de nosotros una respuesta ética, una determinada forma de actuar. Según estos autores, el carácter teleológico del hombre y de la realidad, conocido por la razón práctica en la acción, es la clave de lo ético.
TOMISMO Y LEY NATURAL
69. La ley natural y los valores a la luz de la filosofía tomista de T. Ślipko SI

Witold Kania. Universidad de Silesia, Katowice, Polonia

La reflexión filosófica de Tadeusz Ślipko SI (Stratyna 1918) representa uno de los mejores frutos del tomismo polaco. Desde hace más de cincuenta años Ślipko se especializa en temas éticos y bioéticos. Su aportación se hace más significativa sobre todo en la esfera de la ética general. El examen de la esfera deontológica le lleva a acuñar la noción del «fenómeno deóntico». El fenómeno deóntico abarca por un lado, el imperativo de actuar de una manera definida y, por otro, el derecho basado sobre este imperativo y emparejada con este derecho - obligación. Dicho fenómeno forma la parte esencial del orden ético y guarda una estrecha relación axiológica con el mundo de los valores. El carácter absoluto de las normas de la ley natural se basa en el mismo carácter de algunos valores morales.

70. La sindéresis como depositaria de la ley natural (Tomás de Aquino y Leonardo Polo)

Genara Castillo Córdova. Universidad de Piura, Perú

Como es sabido, Tomás de Aquino desarrolla toda una teoría de la sindéresis como depositaria de la ley natural. Este legado es lo que Leonardo Polo trata de continuar desde una antropología trascendental, que avanza a partir del planteamiento tomista de la distinción real esencia-acto de ser, entendiendo a la sindéresis en el ápice de la esencia, desde donde la sindéresis iluminaría la vida humana en sus diferentes dimensiones, tanto la corpórea y sensible como la espiritual, la actividad teórica como la práctica y la dimensión individual como la social.

71. The relativity of goodness: a prolegomenon to a rapprochement between virtue ethics and new natural law theory


Two major errors in contemporary ethical theory, consequentialism and a belief in the fact-value distinction, derive from an erroneous assumption that objective good is an absolute notion. Objective good is not absolute but relative, and is to be found (for example) in concepts such as \“a good human being\” and \“good for a human being\”. These two different relativities are closely related to theories of virtue ethics, on the one hand,  and new natural law ethics, on the other. These are both valuable and valid, and provide justifications for traditional moral teachings. To see them as different aspects of a single truth, we need to examine and connect the two different modes of relativity employed. This can be done through the notion of human need." 

Christopher Martin. University of St. Thomas, Houston, Texas, USA.
Two major errors in contemporary ethical theory, consequentialism and a belief in the fact-value distinction, derive from an erroneous assumption that objective good is an absolute notion. Objective good is not absolute but relative, and is to be found (for example) in concepts such as “a good human being” and “good for a human being”. These two different relativities are closely related to theories of virtue ethics, on the one hand,  and new natural law ethics, on the other. These are both valuable and valid, and provide justifications for traditional moral teachings. To see them as different aspects of a single truth, we need to examine and connect the two different modes of relativity employed. This can be done through the notion of human need.

72. Una ricerca sulla legge naturale in san Tommaso, oggi?

Aldo Vendemiati. Pontificia Università Urbaniana, Roma
La legge naturale non gode di buona fama presso i teorici della morale e del diritto, e san Tommaso appare come un pensatore troppo distante dal contesto contemporaneo. Eppure mai come oggi le parole “natura” e “naturale” appaiono rivestite di fascino, e la svolta ecologica del pensiero contemporaneo fa prendere coscienza di una responsabilità verso le strutture del creato che richiede di superare i due dogmi fondamentali del pensiero moderno: (a) che non esista una verità metafisica e (b) che non sia possibile dedurre il dover essere dall’essere. Per impostare rettamente la questione è necessario distinguere la concezione classica del diritto naturale dalla tradizione del giusnatura​lismo moderno. La “natura” nel senso classico della legge “naturale” non coincide con il mero essere-di-fatto o con l’ordine fisico, ma neanche con la mera “ragione naturale”. Il realismo di san Tommaso, la capacità di considerare l’uomo nella sua interezza, di conciliare le esigenze della intellettualità e della concretezza, ci ha persuasi che il suo pensiero è la dottrina del diritto naturale oggi più promettente.

LEY NATURAL Y TEOLOGÍA

73. Relating the Eternal to the Natural Law

William P. Collins Professor. Samford University, Birmingham, Alabama, U.S.A. wpcollin@samford.edu

The paper describes the relation of the Natural to the Eternal Law as set out in the first section of the Second Part of Aquinas' [ questions 91, 93, 94 ] Summa Theologiae. There are two objectives. First, how does the Natural-Eternal Law relation emerge out of Thomas' analysis of God's providence as it operates within creation? Second, in what way does the Eternal-Natural Law relation at the same time determine the context for interpreting the limits of law within the framework of a given or particular setting.  The goal of  the paper is to present an important illustration of how St. Thomas links the Divine transcendence to its operation within human society." 


73. Relating the Eternal to the Natural Law

William P. Collins Professor. Samford University, Birmingham, Alabama, U.S.A.
The paper describes the relation of the Natural to the Eternal Law as set out in the first section of the Second Part of Aquinas’ [ questions 91, 93, 94 ] Summa Theologiae. There are two objectives. First, how does the Natural-Eternal Law relation emerge out of Thomas’ analysis of God’s providence as it operates within creation? Second, in what way does the Eternal-Natural Law relation at the same time determine the context for interpreting the limits of law within the framework of a given or particular setting.  The goal of  the paper is to present an important illustration of how St. Thomas links the Divine transcendence to its operation within human society.

74. Naturaleza y creación: La falacia naturalista y ética aristotélica

Héctor Zagal. Universidad Panamericana, México

En este artículo enuncio algunas de las dificultades con las que se topa quien pretende fundar la ley moral en la naturaleza. Mi tesis es que para fundar la ética de acuerdo con Aristóteles y Tomás de Aquino es necesario postular un acceso privilegiado a la naturaleza. Utilizo la expresión acceso privilegiado en el sentido que lo usa Gilbert Ryle en Others Minds.

75. San Pablo y la Ley Natural: Comentario a Romanos 1
Juan Luis Caballero. Universidad de Navarra.
76. Ley natural y ley de Cristo
Tomás Trigo. Universidad de Navarra
El objetivo de esta comunicación es ofrecer una noticia resumida de la discusión sobre la relación entre ley natural y ley de Cristo tal como fue planteada en el marco más amplio del debate sobre lo específico de la moral cristiana, un debate que se inicia a finales de los años 60 del siglo pasado, y que tiene su momento culminante a mediados del años 70. El problema, tal como fue planteado por algunos autores en un primer momento, podría formularse así: ¿Añade la ley de Cristo a la ley natural nuevos contenidos morales? En caso afirmativo, ¿se trata solo de normas generales, intenciones y actitudes, o también de contenidos concretos y normas operativas? Las tres respuestas más significativas que se dieron al problema durante los primeros años del debate fueron las de J. M. Aubert, J. Fuchs y Ph. Delhaye.
MISCELÁNEA
77. Ley natural, ley esencial y ley personal. Estudio sobre la índole, jerarquía y fin de estas “leyes” humanas.

Juan Fernando Selles. Universidad de Navarra.

Se compone de 3 epígrafes precedidos por un breve Planteamiento de la cuestión, y seguidos de una Síntesis conclusiva. El primero de los epígrafes está dedicado a la descripción de lo que es la "ley natural", su conocimiento por parte de la sindéresis, y la clave de su distinción de las leyes positivas. El segundo se centra en el perfeccionamiento de las facultades humanas por parte de cada persona humana, en especial de las dos superiores, la inteligencia con hábitos y la voluntad con virtudes. Como esa mejora no es debida al estado de naturaleza de dichas potencias, es mejor denominarla de otro modo. Se toma el término de "esencia" para este menester, porque tal vocablo denota perfección, y con él se explica qué significado tiene la "ley esencial" humana. El tercero, en cambio, atiende al acto de ser humano, es decir a la intimidad o persona humana, raíz que activa a la naturaleza y esencia humanas, y fin del sentido y perfeccionamiento de éstas. En este nivel se habla de "ley personal". La ley natural es común a todos los hombres, porque la naturaleza humana lo es. La esencia humana sólo es común entre grupos de hombres, a los que se puede describir según tipos. La persona humana es, en cambio, novedosa e irrepetible. Por eso la ley personal es única. Pero esa ley no es un invento de cada quién. Respecto de ella lo central es descubrir progresivamente su sentido.
78. Imagen y Libertad
Alejandra Vanney. Universidad de Navarra. Universidad Austral, Buenos Aires
La imagen de Dios en el hombre se pone de manifiesto radicalmente en el acto de ser personal  de cada hombre (en el acto de creación) así como en el proyecto de vida al que se dirigen sus actos (re-creación de la imagen de Dios). El hombre, con su obrar libre, se configura en el tiempo a ser “imagen de Dios” y esto supone obrar de acuerdo con lo que le señala la razón natural. Sin embargo, aunque se actúe en contrario, esa imago permanece en su condición libre que se fundamenta en el acto de ser. La sociedad moderna ha perdido la noción de naturaleza y de fin porque antes perdió la noción de ser, e intenta reemplazar la ley natural por una racionalidad utilitarista que olvida que la racionalidad del hombre está en él mismo y que lo abre a la trascendencia.
79. El principio de Ley Natural y sus principios
Francisco Molina. Universidad de Navarra

Al estudiar la ley natural parece oportuno preguntarse hasta qué punto es principio de la actividad pragmática del hombre. De alguna manera lo es, ya que procede de la razón, que es la regla que mide con una cierta proporcionalidad las acciones humanas. Pero, se trata de saber si en ese ámbito es ella principio, o lo es la razón, o hay otro u otros principios de los que dependen. Aunque hablamos de principios formales, propiamente los principios son activos, actos. En este sentido, un principio es más que un inicio o que un primero. Estos se pierden en el pasado, mientras que el principio es siempre actuante. Quizás incluso él mismo proceda jerárquicamente de otros más radicales. Quizás estos, los más radicales, coinciden en ser principio de todos los demás. 
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